
 1 Área Taquigrafía  ACTA N.º 1521 CUARTO PERÍODO ORDINARIO DE LA XLVIIl LEGISLATURA SESIÓN ESPECIAL REALIZADA EL 30 DE MAYO DE 2019 PRESIDE: EL TITULAR, SR. WASHINGTON GALLARDO     En la ciudad de Paysandú, se reunió en sesión especial la Junta Departamental el jueves treinta de mayo de dos mil diecinueve; el acto comenzó a las diecinueve horas y diecinueve minutos y contó con la asistencia de los siguientes señores ediles:     TITULARES         CIRÉ, Roberto                        GENTILE, Francisco DIGHIERO, Jorge                   LISTUR, Adela FERNÁNDEZ, Silvia           MEDINA, Raquel GALLARDO, Washington       SILVEIRA, Ana María                               SUPLENTES     BENÍTEZ, Daniel  BICA, Verónica AMOZA, Luis   SILVA, Nidia BETTI, Sandra                          MENDIETA, Beder     CABILLÓN, Rosanna              BIGLIERI, Humberto    RUIZ DÍAZ, Ma. Cristina            PAREDES, Carlos     BÓFFANO, Aldo                        LAMAS, Martha          BARRETO, Patricia                   TESKE, Nelda     BENÍTEZ, Nair    MARTINS, Luis    SAN JUAN, Ana   DALMÁS, Dino    MARTÍNEZ, Carmencita  MARTÍNEZ, Williams    BARTZABAL, Rafael                                                                                              Asisten, además, familiares y público en general.              Actúa en Secretaría la directora general interina, señora Graciela Inthamoussu.   _______________________      



 2 Área Taquigrafía RECONOCIMIENTO Y HOMENAJE A LA FIGURA DEL DOCTOR RECAREDO UGARTE  SR.PRESIDENTE (Gallardo): Buenas noches, señores ediles, señores funcionarios, público en general. Bienvenidos a la Junta Departamental de Paysandú. Damos comienzo a la sesión.   La directora general interina dará lectura a la moción que dio origen a esta sesión.  SRA. DIR.ª INT. (Inthamoussu): Es una moción presentada por los señores ediles Julio Retamoza, Edy Cravea, Sandra Betti, Ana San Juan y Laura Cruz.   Dice lo siguiente: «Señor presidente de la Junta Departamental, edil Washington Gallardo. De nuestra mayor consideración. La presente es para solicitarle tenga a bien incluir en la nómina de asuntos entrados de la próxima sesión, el siguiente tema: Reconocimiento y homenaje a la figura del doctor Recaredo Ugarte.  Exposición de motivos. Se está organizando por el Centro Médico Veterinario de Paysandú la edición número 47 de las Jornadas de Buiatría los días 6 y 7 de junio  del corriente año. Evento hoy  reconocido mundialmente. Surgió en nuestra ciudad a impulso de profesionales veterinarios que soñaron poder llevar adelante una vez al año este encuentro con el objetivo de investigar y estudiar la sanidad animal. Uno de esos impulsores fue el doctor Recaredo Ugarte, incansable  luchador de esa causa con mucha pasión por la profesión quien fue presidente «protémpore» del Comité Veterinario Permanente  del Cono Sur y también ocupó la presidencia de la Asociación Latinoamericana de Buiatría. Contribuyó mucho al desarrollo sanitario del Uruguay y la región. Entendemos justa la realización de un reconocimiento y homenaje a la figura del doctor Recaredo Ugarte impulsor de las jornadas de Buiatría. Por lo expuesto, mocionamos, que el tema se radique en la Comisión de Cultura a los efectos de viabilizar  dicho reconocimiento, a la vez que sugerimos se invite a su familia a participar, y también que un referente del Centro Médico Veterinario realice una semblanza sobre la figura y trayectoria de este gran profesional».   SR.PRESIDENTE (Gallardo): Invito al doctor Rodolfo Rivero, quien será el disertante en esta sesión especial, a que nos acompañe en la Mesa. Le damos la bienvenida doctor y tiene el uso de la palabra.  SR.RIVERO: Buenas noches a todos. Señor presidente de la Junta Departamental, señores ediles y señoras edilas, autoridades departamentales, familiares del doctor Recaredo Ugarte, público presente.  Es un gran honor y satisfacción para nosotros, integrantes del Centro Médico Veterinario Paysandú, haber sido convocados para esta sesión especial en homenaje al doctor Recaredo Ugarte, en recordación a la figura de nuestro querido y respetado presidente.  Sanducero él, que dejó en su vida una impronta muy fuerte que escapa incluso no solo a nuestra profesión, sino también impacta en nuestra sociedad.   Recordar al doctor Recaredo Ugarte es asociarlo con los grandes logros que la profesión veterinaria ha alcanzado, tanto a nivel local como nacional e internacional. Era un creador de realidades, donde las barreras no eran un impedimento para el desarrollo de las cosas, sino un estímulo, con el firme convencimiento  de que las utopías son posibles. 



 3 Área Taquigrafía   Para esto debemos comenzar con los orígenes y la creación del Centro Médico Veterinario de Paysandú en el año 1971, en el que junto a otros colegas, acordaron que debían juntarse para defender los desafíos que se presentaban en esa época: el desarrollo profesional, la situación sanitaria general, el desarrollo de los veterinarios, desde el punto de vista laboral,  y todo lo que atañe a la labor técnica como tal. Una visión de futuro  pensando en el desarrollo profesional de nuestro Centro, donde varias generaciones han usufructuado y usufructúan hoy en día, como institución consolidada desde el punto de vista gremial, educacional y técnico.   Recaredo –así le decíamos nosotros– pensó en la necesidad de la capacitación permanente de los profesionales dando así inicio  a la creación de las Jornadas de Buiatría en el año 1973. En los próximos días, nuevamente en Paysandú, estaremos celebrando  las Jornadas Uruguayas de Buiatría n.º 47.   Estas jornadas han sido todo un símbolo para nuestra profesión y nuestra ciudad.  Por ellas, a través de estos 47 años  han pasado no menos de 14.000 participantes del país y América Latina, y los conferencistas más importantes  de nuestra profesión a nivel mundial, en una cantidad no menor a 500 disertantes. El éxito de nuestras jornadas ha hecho que nuestra ciudad  se convirtiera en la capital de la Buiatría, forjando una identificación,  prácticamente  una marca donde Paysandú y Buiatría son dos palabras  que no se pueden separar, y que a todos nos enorgullece.  Pero esto no era suficiente para el doctor Ugarte. Luego de la consolidación de nuestras Jornadas Uruguayas de Buiatría, en uno de los mayores actos de coraje, confianza y determinación, puso proa detrás del objetivo de que el Uruguay fuera Sede del Congreso Mundial de Buiatría. Con un trabajo incansable de años, convencimiento, negociaciones con otras sociedades de Buiatría del mundo, y viajes frecuentes a su propio costo,  logra que junto a la Sociedad de Medicina Veterinaria del Uruguay y el Centro Médico Veterinario de Maldonado, se realice en Punta del Este en el año 2000 el Congreso Mundial de Buiatría, con más de 2000 asistentes.   A la vez que se fortificaba la actividad del Centro Médico Veterinario  Paysandú, tanto desde el punto de vista  científico como gremial,  se alcanzó la posibilidad de adquirir una sede propia, algo poco común en nuestro país,  no solo en nuestra profesión sino en las demás profesiones en general y que nos llena de orgullo poder usufructuar un sitio donde podamos seguir proyectando nuestro futuro a nivel profesional.   Una de las anécdotas que recordamos y que marcan el calor con que él enfrentaba la acción en su querido Centro Veterinario, lo marca el hecho de que él tenía una camioneta grande, con una capacidad para 12 o 15 personas la cual si bien se fue haciendo vieja, no quiso desprenderse de ella para siempre tenerla pronta e invitar a colegas a distintas actividades que se iban generando en el país y en la región. Con ella varios de nosotros recorrimos el país promocionando las Jornadas de Buiatría por un lado, y yendo por otro a Congresos de la especialidad, sobre todo a Argentina y Brasil, en donde como corolario a esa participación se celebraron convenios con diferentes  universidades e instituciones,  para que nuestros jóvenes socios y  estudiantes, pudieran asistir en programas de intercambio, como a su vez recibir  en Paysandú a estudiantes extranjeros. Podemos citar parte de algunos de esos convenios como, por ejemplo, con la Facultad de Veterinaria de Pelotas, RS, Brasil; Universidad de Santa María, Brasil; la Facultad de Veterinaria de 



 4 Área Taquigrafía Esperanza, Santa Fe, Argentina; la Facultad de Veterinaria de la Universidad de Washington, en Pullman, Seattle, EE.UU; con la Sociedad de Buiatría de Chile, etc.   Pasa el tiempo y el doctor Ugarte, ya con una masa importante de colegas socios apoyando, empieza a trabajar en planteos de descentralización y en nuevas fuentes de trabajo para nuestros profesionales del departamento, de los cuales podemos citar, solo a modo de ejemplo, la instalación  en Paysandú del Laboratorio Rubino, dependiente del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, y del último año de la carrera de la Facultad de Veterinaria, la orientación Producción Animal, en la estación experimental Mario A. Cassinoni de la Facultad de Agronomía. Ya hoy ambas instituciones cumplen  40 y 31 años respectivamente en nuestra ciudad, siendo motivo de trabajo para muchos profesionales, formación de recursos humanos, capacitación, educación, diagnóstico  en el área de Salud Animal, investigación y apoyo, a su vez, a la profesión liberal y los sistemas productivos.  ¿Por qué recordar todos estos puntos en un reconocimiento de esta naturaleza? Precisamente, debido a que el doctor Recaredo Ugarte estuvo en la génesis de todos ellos, y, si bien estuvo rodeado por una cantidad importante de colegas, es porque él supo formar a nivel humano, primero, y técnico, después, a todos los que lo acompañaron en este proceso. Fuimos muchos los que tuvimos el privilegio de estar con Recaredo en estos sueños que hoy vemos consolidados.   No podemos dejar en el olvido y dejar de destacar que, además de su pase por la profesión liberal, desempeñó dos veces el cargo de director general de los Servicios Ganaderos del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca; sobre todo en la profunda crisis del año 2001, donde le tocó tomar el comando de la difícil situación ante la reaparición de la fiebre aftosa y sus repercusiones.   Además, fue presidente de la Sociedad de Medicina Veterinaria del Uruguay entre los años 2008 y 2010, donde se puso al hombro el proyecto colegiación de nuestra profesión, siendo promulgada recientemente la ley de colegiación de la profesión veterinaria en 2018, destacando que solo existen dos profesiones colegiadas en el Uruguay. Situación que no pudo ver concretada debido a su prematuro fallecimiento.  Podemos reseñar muchos aspectos más de la vida y la persona del doctor Recaredo Ugarte, de su familia, de su vida en general; de su dedicación a los otros, honestidad, generosidad, dedicación a los jóvenes; de su inclaudicable determinación en los objetivos trazados, pero basta con decir que sentimos mucho su ausencia, que nos ha dejado un legado a todos los que estuvimos con él y a las nuevas generaciones; aun a aquellos que no lo conocieron. Pero, gracias a todo lo dicho en esta breve reseña, hoy usufructúan lo que él mismo contribuyó a formar.  Nuevamente, nosotros, los veterinarios sanduceros, agradecemos la realización de este homenaje a la figura de un colega, que abrió caminos certeros en el desarrollo de nuestra profesión y, como ciudadano de este departamento, compartimos la iniciativa de homenajear a personalidades que marcaron rumbos de acción que favorecieron el funcionamiento de nuestra comunidad. Muchas gracias.  (Aplausos). 



 5 Área Taquigrafía  SR.PRESIDENTE (Gallardo): Muchas gracias, doctor. Seguidamente, invito a los integrantes de la Comisión de Cultura del Cuerpo a que me acompañen en la Mesa, y a la esposa del doctor Ugarte y a sus nietos.  Seguidamente, la señora edila Betti, integrante de la Comisión de Cultura, hará entrega de una plaqueta a la esposa del doctor Ugarte.  SRA.BETTI: Dice lo siguiente: «Junta Departamental de Paysandú, Comisión de Cultura. En homenaje a uno de los luchadores incansables por el bienestar y la sanidad animal, doctor Recaredo Ugarte. Paysandú, 30 de mayo de 2019».  (Aplausos).  SR.PRESIDENTE (Gallardo): Seguidamente, haré entrega de un obsequio al doctor disertante, que consiste en una réplica de la Meseta de Artigas.    (Se procede) (Aplausos). Muchas gracias por su presencia.  Levantamos la sesión. (Así se hace siendo la hora 19:35).  __________________________ 


